
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311000620200032000 Liquidación 
Sucesoral Y 
Procesos 
Preparatorios    

Ana Marleny Murcia De 
Lopez

Hilda  Murcia De Illera 24/08/2020 Auto Reconoce Personería

11001311000620190087300 Otros Asuntos Ginny  Jimenez Rojas Fabio Hernan Tellez 
Rodriguez

24/08/2020 Auto Decide - Proceso 
Terminado 

11001311000620200040300 Otros Asuntos Nataly  Peña Martínez Heder  Carvajal Rojas 24/08/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001311000620200040600 Tutela (H) Amira Isabel Cantillo 
Aponte

Registraduria  Nacional  
Del   Estado  Civil

24/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca

11001311000620200023600 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Flor Elisa Lasso 
Barbosa

Julio Alejandro Pérz 
Rodríguez

24/08/2020 Auto Reconoce Personería

11001311000620200030200 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Libardo Orlando García 
García

Sandra Efigenia 
González Panche

24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001311000620190145100 Verbal Sumario Diana Tatiana Chaves 
Morales

Rafael  Matzutier Pérez 24/08/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega 
Correos

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311000620200034700 Verbal Sumario Leyda Farydy Sánchez 
Escobar Y Otro

24/08/2020 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega 
Correos De Las Partes

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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